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Quito, 21 de Noviembre del 20167 1 gl Z 

Señor ing. 

JORGE ENRIQUE BRAVO BASTIDAS 
Ciudad. — 

Y Y 

Tengo el agrado de comunicar a Ud. que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de 
la Compañía "REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA PC. CIA LTDA *, celebrada el día de 
hoy lúnes veinte y uno de Noviembre del dos mil diez y seis, £uvo el acierto de elegir a 

usted como Gerente Generale ” REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA PC, CIA LTDA", 
por el periodo estatutario de dos años, con las atribuciones y facultades constantes en 
los Estatutos. La representación legal, judicial y extrajudicial la ejercerá el Gerente 
General - 

La Compañía" REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA PC. CIA LTDA ", se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 28 de Abril de 1.999, añte el Notario Vigésimo 
Segundo “del cantón Quito, Doctor Fabián Solano Pazmiño, inscrita en el Registro 
Mercantil el 2 de Septiembre de 1.999,/bajo el número de repertorio 016410,,con el 
número de inscripción 2082. 7 

  

Mario favieF Brávg Bastidas 
PresidenteAdH , 
C.C. 050130421-6 

/ 
Y 

Quito, 21 de Noviembre del 2014 

En conocimiento de la comunicación que antecede, me es grato y honroso aceptar el 
cargo de Gerente General pára lo cual he sido designado. 

Atentamente 

    

Ing. JORGE ENRIQUE BRAVO BASTIDAS 
C.C. 050151578-7 A
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 55921 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18162 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REDEMAX REDES REDES Y EQUIPOS MAXIMA PC. CIA LTDA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BRAVO BASTIDAS JORGE ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN: 0501515787 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2082 DEL 02/09/1999.- NOT. 22 DEL 28/04/1999 DS ] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

    
  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍ, 
¿aña de Rega, ti 

¡ 

DRA.J HANNA EXÍZASETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO; amb E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e 
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